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Dr. 5. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
    o     

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

   

    

* ¿OGISTICA DISTRIBUCION Y 

ALMACENAJE S.A. “LODISAL”.......... 

UANTIA.: US$35.000,00.-...........o...... 

En la dl 5 Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

Veintisiete de Julio del dos mil cinco, ante mí, DOCTOR 

SEGUNDO I¡VOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, 

comparece el Señor 3JESÚS MANUEL MUÑOZ 

MOSQUERA, en su calidad de GERENTE GENERAL. de la 

compañía LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE 

S.A. “LODISAL”. quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero.- 

5    

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En. el registro de 

escrituras publicas a su cargo sírvase incorporar una por la 

cual conste. EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, la misma que 

  

  

 



    ¿ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, en sesión celebrada el 

celebración de la presente escritura comparece el Señor 

JESÚS MANUEL MUÑOZ MOSQUERA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía LOGISTICA 

DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, 

conforme justifica con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito y que se acompaña como documento 

habilitante para que se inserte en la presente escritura 

pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 
LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE —S.A. 

"“LODISAL” se constituyó, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un plazo de duración de cincuenta años, 

según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario 

Interino Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Virgilio Jarrin Acunzo, el veintitrés de octubre del dos mil 

dos, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el once de Diciembre del dos mil dos.- b) 

Así mismo aumento su capital social a Cuarenta y dos mil 

cuatrocientos dólares de los estados unidos de 

Norteamérica, según consta de la escritura publica 

autorizada por el Notario Décimo Tercero del Cantón Doctor 

Virgilio Jarrín Acunzo, el Trece de Julio del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el dos 

de septiembre del dos mil cuatro, en la misma que se 

resolvió reformar parcialmente los estatutos sociales de la 

compañía.- c) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de LOGISTICA DISTRIBUCION Y 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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“resolvió aumentar el capital social de la compañía y proceder 

a reformar parcialmente los estatutos sociales.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA.- Con los 

antecedentes expuestos con suma claridad, el Señor JESÚS 

MANUEL MUÑOZ MOSQUERA en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la Compañía LOGISTICA DISTRIBUCION Y 

ALMACENAJE S.A. “LODISAL” y debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA 

LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE — S.A. 

“LODISAL”, declárale aumento de capital y reforma parcial 

de los estatutos sociales de la compañía y que se formaliza 

mediante la presente escritura, según los siguientes 

términos: Aumentar el capital suscrito y pagado de la 

compañía en TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD$35.000,00), con lo cual el capital suscrito y pagado 

sería de SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD$77.400,00). Reformar el articulo 

Quinto del título segundo: CAPITAL Y ACCIONES del 

estatuto Social, el mismo que dira: ARTICULO QUINTO.- El 

capital suscrito de la compañía es de SETENTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$77.400,00), dividido 

- en SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE [:c 
. a Que 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD1.gácade      

  

  

 



    

una.- CUARTA: DECLARACION JURADA.- El señor 

JESÚS MANUEL MUÑOZ MOSQUERA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante legal de la compañía 

LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. 

“LODISAL”. bajo juramento declara que ha verificado las 

cifras del aumento de capital, que las mismas se ajustan a 

las cuentas y contabilidad de la compañía y que coinciden 

con el aumento resuelto, que su representada no tiene 

contratos con el Estado, ni con empresas relacionadas con el 

él y que el capital social se encuentra cien por ciento pagado 

a la fecha de la celebración del presente aumento de capital. - 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO) Copia 

certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía LOGISTICA DISTRIBUCION 

Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL” celebrada el veinticuatro 

de Junio del dos mil cinco; y, DOS) Nombramiento del 

representante legal de la Compañía LOGISTICA 

DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la completa validez de la presente 

escritura publica.- Firma  llegible).- ABOGADO 

LIZANDRO RUIZ RUIZ.- REGISTRO DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS NUMERO SIETE UNO CUATRO 

CERO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, PARA 

QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Leída que les 

fue la presente a las otorgantes, en alta y clara voz, 

a fin, estas la aprueban en todas sus 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL” 

En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de junio del dos mil cinco, en el toca! social ubicado en la Av. 
Francisco de Orellana, Edificio World Trade Center, Torre B, Piso 13, a las 17h00, se reúnen los accionistas 
de la Compañía LOGISTICA DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión la señorita Joan Elizabeth Diminich Rendón; y, actúa como Secretario, el Gerente General 

de la Compañía Señor Jesús Manuel Muñoz Mosquera. 

El Presidente de la Junta dispone que el Secretario, cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho y nueve 
del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, y que proceda a dar lectura a la lista de 
asistentes. El Secretario forma el expediente del que habla el articulo veinte y siete del Reglamento sobre 
las Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriendo con la lista de asistentes, la constancia de las 
acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, resultando que asisten 
los siguientes accionistas: 

1. La señorita Joan Elizabeth Diminich Rendón, propietaria de cincuenta y tres (53) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar, quien posee el 0,125% del capital socia! de la compañía; y, 

2. El señor Jesús Manuel Muñoz Mosquera, propietario de cuarenta y dos mil trescientos cuarenta y 
siete (42.347) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas, quien posee el 

99,875% del capital social de la compañía. 

Los accionistas representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, que es de cuarenta y 
dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 42.400,00), representado en cuarenta 
y dos mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. Cada acción da 
derecho a un voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, el accionista acepta constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria, para tratar el siguiente orden del día: PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el aumento de 
capital social. SEGUNDO.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. TERCERO.- Emisión de 
nuevas acciones. CUARTO.- Autorización para el otorgamiento de la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos sociales. 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver los puntos del orden del día, sobre los cuales el 
accionista ha sido debidamente informado. 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital social 

Ácto seguido se pasa a tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra, la Presidenta, quien 
propone a los señores miembros de la Junta, que se realice el aumento del capital pagado de la compañía, 

por la suma de treinta y cinco mil con 00/100 dólares de Estados Unidos de América (US$ 35.000,00) 
necesarios para capital de trabajo. Este aumento de capital provendrá de la capitalización de la cuenta 
resultados del ejercicio 2004. 

Una vez analizado y discutido el PUNTO PRIMERO del Orden del Día y la propuesta planteada, la Junta 
encontrándose de acuerdo en todos los planteamientos, resuelve por unanimidad aumentar el capital 
suscrito y pagado de la Compañía en treinta y cinco mil con 00/100 dólares de Estados Unidos de América a 
(US$ 35.000,00), con lo cual el capital suscrito y pagado sería de setenta y siete mil cuatrocientos dólares de 1 
los Estados Unidos de América (US$ 77.400,00).    

      

  

SEGUNDO.- Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra, la Presidenta, quien propone a los 
señores miembros de la Junta que para dar cumplimiento al punto primero se debe proceder a la 
correspondiente, reforma de los estatutos sociales respecto del capital social. 

eb 4 
Analizado y discutido el PUNTO SEGUNDO del Orden del Día y la propuesta plantea$ Ps 
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ARTICULO QUINTO - El capital suscrito de la compañía es de setenta y siete mil cuatrocientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 77.400,00) dividido en setenta y siete mil cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

TERCERO.- Emisión de nuevas acciones 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, toma la palabra, el la Presidenta, quien propone a los 
señores miembros de la Junta que para dar cumplimiento al punto primero y segundo se debe proceder a la 
emisión de nuevas acciones que serán suscritas por los accionistas. 

Analizado y discutido el PUNTO TERCERO del Orden del Día y la propuesta planteada, la Junta 
encontrándose de acuerdo en todos los planteamientos, resuelve autorizar la emisión de setenta y siete mil 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que serán suscritas por los 
accionistas, respetando el porcentaje que cada accionista posee actualmente en la compañía, por lo tanto 
quedarán suscritas de la siguiente manera: 

Aumento de Capital 
  

  

  

  

  
        
  

  

  

  

          

Accionista No. de Valor por Aporte al Capital Participación 
Acciones | Acción US$ Sor .al US$ sobre el Capital 

Social 

Jesús Manuel Muñoz Mosquera 34.956 1.00 34.956,00 99,875% 
Joan Elizabeth Diminich Rendón 44 1.00 44,00 0,125% 
Total 35.000 35.000,00 

Capital Social 
Accionista No. de Valor por Ar orte al Capital Participación 

Acciones | Acción US$ Social US$ sobre el Capital 
o Social 

Jesús Manuel Muñoz Mosquera 77.303 1.00 77.303,00 99,875% 
Joan Elizabeth Diminich Rendón 97 1.00 97,00 0,125% 
Total 77.400 77.400,00 o] 
  

CUARTO.- Autorización para el otorgamiento de la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, toma la palabra, la Presidenta, quien propone a los 
señores miembros de la Junta que para dar cumplimiento al punto segundo, autorizar al señor Jesús Muñoz 
Mosquera, Gerente General de la Compañía para que comparezca y otorgue la Ecritura Pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía, y para que legalice todos los trámites 
pertinentes para su perfeccionamiento legal. Por unanimidad la Junta, resuelve autorizar lo planteado. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso, para la elaboración de la 
presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la 
cual se puso en consideración de los asistentes, quienes la aprobaron por unanimidad de votos y sin 
modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida a las 18h00 del día de hoy. 
Para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
suscriben la presente Acta el accionista concurrente a la sesión y que representa la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la sociedad. Firman todos los presentes, juntos con el Presidente y Secretario. f) Joan 
Elizabeth Diminich Rendón, Presidenta - Accionista; f) Jesús Manuel Muñoz Mosquera, Secretario — 
Accionista 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de LOGISTICA 
DISTRIBU Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, Guayaquil a 24 de Junio del 2005.     

  

    

uñoz Mosquera 
Secretario 
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* . REPUBLICA DEL ECUADOR - 
". SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AÑO | 2004 . 

FORMULARIO SC. FORMULARIO UNICO DE ACTUALIZACION No 0 O O 3 3 ¿ 9 1 
A.- DATOS GENERALES: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 
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er LOGISTICA, DISTRIBUCION Y A ¡ACENAJE S.A, LODISAL 
PROVINCIA CANTON CIUDAD PARROQUIA 

04 GUAYAS 7 os | SUAYAQUIL 06 GUAYAQUIL o? | TARQUÍ 
o PS NUMERO — - reierono: [O|4 | 21110 | 1/5/20 
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+. | CALLE A 12 | INMACONSA 13 - 
"ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL COD. ACTIV. EMAIL 

11 LOGISTICA, DISTRIBUCION Y ALMACENAJE PRODUCTOS CONSUMO |+s| | | [ 1 [ss - 
- PREPRESENTANTE LEGAL CEDULA CARGO 

1 PESUS MANUEL MUNOZ MOSQUERA wPD |912] 51413/| 315]9 | Uw|GERENTE GENERAL 
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  B.- NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 7/. con 
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17 . Codificación de la inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: inversión Subregional 3: Jrrwersión Neutra csificada como Nacional es 
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Guayaquil, Diciembre 20 del 2002 

Señor 
Jesús Manuel Muñoz Mosquera 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a Usted que en la Junta General de Accionistas del 20 de 
Diciembre del 2002 se lo designó Gerente General de la Compañía LOGÍSTICA 
DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAJE S.A. "LODISAL”, por un período estatutario de cinco años. 

Al Gerente General de la Compañía le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, de conformidad con lo establecido en el 
Artícuto Vigésimo Séptimo y demás atribuciones establecidas en el Artículo Vigésimo Sexto 
de los Estatutos Sociales de LOGÍSTICA DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”. 

LOGÍSTICA DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 23 de Octubre del 2002 ante el Notario Décimo Tercero 
interino del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, la cua! fue debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de Diciembre del 2002. En esta escritura 
consta el estatuto sociai vigente. 

Atentamente, 

RBA a o AS 
. e 

Joan Elizabeth Diminich Rendón 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía LOGÍSTICA DISTRIBUCIÓN Y 

ALMACENAJE S. A. “LODISAL” para el que he sido nombrado, en la ciudad de > Guayaquil, a 
los 20 dias iembre del 2002.    
Dirección: Av. Francisco de Orellana, Edificio WTC, piso 13 
Teléfono: 269-3710 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía LOGISTICA DISTRIBUCION y 
ALMACENAJE S.A. "LODISAL”, a favor de JESUS 
MANUEL MUNOZ MOSQUERA, de fojas 161.551 a 
161.553, Registro Mercantil número 24.270, 
Repertorio número 37.540.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, veintitrés de Diciembre del dos mil dos.- 

     
  

REGISTRO MIRCANTIL DEL CANTON GUA YSQUIL 
¿er puga30 por este tiovojo >       

  

 



  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

   

   

ALMABEÑNAJE S.A. “LODISAL”.- 
R. U. C) $. 0992277017 

JESÚS MANUEL MUÑOZ MOSQUERA 

GERENTE GENERAL 

C.C. $f. 092543359-1 

C.V. $t. CIUDADANO COLOMBIANO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA * 

DE GUAYAQUIL Y Y Jo a 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA 

DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”.- QUE 

ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES 

DE JULIO DEL DOS MIL CINCO.- eS ECUADOR 
DE GUAYAQUIL 

  

. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, AUMENTO Y REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA 
DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, DE 
FECHA VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO, 
EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION ¡NUMERO 05 - G - 
DIC - 0006930, APROBADA POR EL AB. JUAN RAMON 
JIMENES CARBO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL, DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL CINCO, POR LA CUAL APRUEBA DICHA ESCRITURA 
PUBLICA, CELEBRADA ANTE MI NOTARIO VIGESIMO 
QUINTO DE GUAYAQU INTIAGO DE GUAYAQUIL, 
A LOS VEINTE DIA OCTUBRE DEL DOS 
MIL CINCO.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

> 

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Octubre del dos mil 
cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05- 
G-DIC-0006930, dictada el 13 de Octubre del 2005, por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Aumento del Capital Suscrito, y la 

Reforma del Estatuto, de la compañía LOGISTICA, 

DISTRIBUCION Y ALMACENAJE S.A. “LODISAL”, de 
fojas 113.362 a 113.377, Registro Mercantil número 21.290 y 
anotada el veintiocho de Octubre del dos mil cinco, bajo el 
número 41.761 del Repertorio a las 13:42 Horas. - 2.- Queda 
archivada una copia autentica de esta escritura.- 3.- Se efectuaron 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas.- y 

  

  

  

/ ) DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IL perl MAY RO] 
sTRO Y EncaNt. la A bolo 

ORDEN: 41761 rs 
LEGAL: Angel Aguilar $ . S2EA, rn CTTTOT 
AMANUENSE: Fabiola Castillo Ñ rr : ON   

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 

REVISADO "LE 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo cuarto, de 

la Resolución No. 05-G-DIC-0006930 de fecha 13 de 

Octubre del 2005, emitida por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz de 
1 / 

fecha 23 de Octubre del 2002Z.- Guayaquil,' 7 de 

Noviembre del 2005. 
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irgilio Jarrín Acunzo 

OTARIO DECIMOTERCERO
 

GUAYAQUIL 

 


